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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal. 
2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Congreso del Estado de Colima. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 23 de abril de 2009. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 23 de abril de 2009. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Crear el Fondo de Aportaciones Compensatorio a las Entidades Federativas, por la Extinción de los Ingresos de la Tenencia Vehicular.
Este Fondo, se determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación y tendrá como finalidad restituir a las entidades 
federativas los recursos que se dejaron de percibir por la abrogación del impuesto sobre la tenencia o uso de vehículos. 

 
 
 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 2523-2PO3-09 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en  la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 
 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPITULO V 
De los Fondos de Aportaciones Federales 

 
Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los 
capítulos I a IV de esta Ley, respecto de la participación de los 
Estados, Municipios y el Distrito Federal en la recaudación 
federal participable, se establecen las aportaciones federales, 
como recursos que la Federación transfiere a las haciendas 
públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los 
Municipios, condicionando su gasto a la consecución y 
cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación 
establece esta Ley, para los Fondos siguientes: 
 
I a VIII. … 
 

Decreto que adiciona la fracción IX al artículo 25 y el artículo 
52; reforma el artículo 48, y el texto actual de los artículos 48, 
49, 50 y 51 se recorre, pasando a ser el 49,50, 51 y 52, 
respectivamente; todos de la Ley de Coordinación Fiscal  

Artículo Único. Con base en las facultades que otorga el artículo 
71, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos a los integrantes de esta Quincuagésima Quinta 
Legislatura del Estado libre y Soberano de Colima, se propone a 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión la iniciativa 
con proyecto de decreto que adiciona la fracción IX al artículo 25 
y el artículo 52; reforma el artículo 48, y el texto actual de los 
artículos 48, 49, 50 y 51 se recorre, pasando a ser el 49, 50, 51 y 
52, respectivamente, todos de la Ley de Coordinación Fiscal, para 
quedar como siguen:  

 

Artículo 25. ...  

 
 
 
 
 
 
 
 
De la I. a la VIII. ...  
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No tiene correlativo 

 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IX. Fondo de Aportaciones Compensatorio a las Entidades 
Federativas, por la Extinción de los Ingresos de la Tenencia 
Vehicular. 
 
…  

Artículo 48. El Fondo de Aportaciones Compensatorio a las 
Entidades Federativas, por la Extinción de los Ingresos de la 
Tenencia Vehicular, se determinará anualmente en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación y tiene como 
finalidad restituir a las entidades federativas los recursos que 
se dejaron de percibir por la abrogación del impuesto sobre la 
tenencia o uso de vehículos, con base en la siguiente fórmula:  

a) Monto de garantía. Las entidades federativas tendrán 
derecho a recibir, por lo menos, un monto igual a los recursos 
recibidos en el ejercicio fiscal inmediato anterior por concepto 
del impuesto sobre la tenencia o uso de vehículos.  

b) Excedente por aportaciones ambientales. El monto por este 
concepto, se determinará anualmente hasta un incremento del 
1 por ciento del monto que corresponda en el inciso a), 
tomando en consideración:  

I. 0.25 por ciento, si el parque vehicular del estado es por lo 
menos el 85 por ciento superior a modelos de 10 años de 
antigüedad.  

II. 0.25 por ciento, si por lo menos, el 85 por ciento del parque 
vehicular del estado, cumple el mínimo de las emisiones 
contaminantes establecidas en las normas oficiales.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 48. … 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 

III. 0.25 por ciento, si el estado se encuentra igualo menor a 
100 puntos del IMECA (Índice Metropolitano de la Calidad 
del Aire).  

IV. 0.25 por ciento, si el estado, promueve el uso eficiente del 
servicio público de trasporte. 

Los recursos que obtenga la entidad federativa provenientes 
de este Fondo de Aportaciones se destinará exclusivamente a 
infraestructura vial, sea rural o urbana; infraestructura 
hidráulica; movilidad urbana en infraestructura para el 
trasporte público y, por lo menos, el 12.5 por ciento a 
programas para la protección y conservación ambiental.  

Artículo 49. Los estados y el Distrito Federal enviarán al 
Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, informes sobre el ejercicio y destino de los 
recursos de los Fondos de Aportaciones Federales a que se refiere 
este capítulo.  

Para los efectos del párrafo anterior, los estados y el Distrito 
Federal reportarán tanto la información relativa a la entidad 
federativa, como aquélla de sus respectivos municipios o 
demarcaciones territoriales para el caso del Distrito Federal, en los 
fondos que correspondan, así como los resultados obtenidos; 
asimismo, remitirán la información consolidada a más tardar a los 
20 días naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del 
ejercicio fiscal.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público incluirá los reportes 
señalados en el párrafo anterior, por entidad federativa, en los 
informes trimestrales que deben entregarse al Congreso de la 
Unión en los términos del artículo 107, fracción I, de la Ley 
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… 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 49.- … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; asimismo, 
pondrá dicha información a disposición para consulta en su página 
electrónica de Internet, la cual deberá actualizar a más tardar en la 
fecha en que el Ejecutivo federal entregue los citados informes.  

Los estados, el Distrito Federal, los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, publicarán los 
informes a que se refiere el párrafo primero de este artículo en los 
órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición 
del público en general a través de sus respectivas páginas 
electrónicas de Internet o de otros medios locales de difusión, a 
más tardar en los 5 días hábiles posteriores a la fecha señalada en 
el párrafo anterior.  

Artículo 50. Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a 
los fondos a que se refiere este capítulo reciban las entidades y, en 
su caso, los municipios y las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, no serán embargables, ni los gobiernos 
correspondientes podrán, bajo ninguna circunstancia, gravarlas ni 
afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de fuente de 
pago, salvo por lo dispuesto en los articulas 50 y 51 de esta ley. 
Dichas aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán 
destinarse a fines distintos a los expresamente previstos en los 
artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45 y 47 de esta ley.  

Las aportaciones federales serán administradas y ejercidas por los 
gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, de los 
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
que las reciban, conforme a sus propias leyes. Por tanto, deberán 
registrarlas como ingresos propios que deberán destinarse 
específicamente a los fines establecidos en los artículos citados en 
el párrafo anterior.  
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… 
 
 
 
I. … 
 
 
 
 
II. … 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
III. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV. … 
 
 

 
El control, la evaluación y fiscalización del manejo de los 
recursos federales a que se refiere este capítulo quedará a cargo de 
las siguientes autoridades, en las etapas que se indican:  
 
I. Desde el inicio del proceso de presupuestación, en términos de 
la legislación presupuestaria federal y hasta la entrega de los 
recursos correspondientes a las entidades federativas, 
corresponderá a la Secretaría de la Función Pública;  

II. Recibidos los recursos de los fondos de que se trate por las 
entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, hasta su erogación total, 
corresponderá a las autoridades de control y supervisión interna 
de los gobiernos locales.  

La supervisión y vigilancia no podrán implicar limitaciones ni 
restricciones, de cualquier índole, en la administración y ejercicio 
de dichos fondos;  

III. La fiscalización de las cuentas públicas de las entidades; los 
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
será efectuada por el Poder Legislativo local que corresponda, por 
conducto de su Contaduría Mayor de Hacienda u órgano 
equivalente conforme a lo que establezcan sus propias leyes, a fin 
de verificar que las dependencias del Ejecutivo local y, en su caso, 
de los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, respectivamente aplicaron los recursos de los fondos para 
los fines previstos en esta ley;  

IV. La Auditoria Superior de la Federación de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, al fiscalizar la Cuenta 
Pública federal que corresponda, verificará que las dependencias 
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V. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 

del Ejecutivo federal cumplieron con las disposiciones legales y 
administrativas federales y, por lo que hace a la ejecución de los 
recursos de los fondos a los que se refiere este capítulo, la misma 
se realizará en términos del Título Tercero de la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación; y  

V. El ejercicio de los recursos a que se refiere el presente capítulo 
deberá sujetarse a la evaluación del desempeño a que se refiere el 
artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. Los resultados del ejercicio de dichos recursos 
deberán ser evaluados, con base en indicadores, por instancias 
técnicas independientes de las instituciones que los ejerzan, 
designadas por las entidades, a fin de verificar el cumplimiento de 
los objetivos a los que se encuentran destinados los fondos de 
aportaciones federales conforme a la presente ley. Los resultados 
de las evaluaciones deberán ser informados en los términos del 
artículo 48 de la presente ley. 

Cuando las autoridades de las entidades federativas, de los 
municipios o de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, que en el ejercicio de sus atribuciones de control y 
supervisión conozcan que los recursos de los fondos no han sido 
aplicados a los fines que por cada fondo se señale en la ley, 
deberán hacerlo del conocimiento de la Secretaría de la Función 
Pública en forma inmediata.  

Por su parte, cuando la Contaduría Mayor de Hacienda o el 
órgano equivalente del Poder Legislativo local, detecte que los 
recursos de los Fondos no se han destina los fines establecidos en 
esta ley, deberá hacerlo del conocimiento inmediato de la 
Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión.  
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… 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 50. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 

 
Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que 
incurran los servidores públicos federales o locales por el manejo 
o aplicación indebidos de los recursos de los fondos a que se 
refiere este capítulo, serán determinadas y sancionadas por las 
autoridades federales o locales, según corresponda conforme a las 
etapas a que se refiere este artículo, de conformidad con sus 
propias legislaciones.  

Artículo 51. Las aportaciones que con cargo a los fondos a que se 
refiere el artículo 25, en sus fracciones III y VIII, de esta ley 
correspondan a las entidades federativas o municipios, podrán 
afectarse para garantizar obligaciones en caso de incumplimiento, 
o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 
contraigan con la federación, las instituciones de crédito que 
operen en territorio nacional o con personas físicas o morales de 
nacionalidad mexicana, siempre que cuenten con autorización de 
las legislaturas locales y se inscriban a petición de las entidades 
federativas o los municipios, según corresponda, ante la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en el Registro de Obligaciones y 
Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios, así como en 
el Registro Único de Obligaciones y Empréstitos a que se refiere 
el tercer párrafo del artículo 90 del presente ordenamiento.  

 
Los financiamientos que den origen a las obligaciones a que hace 
referencia el párrafo anterior únicamente podrán destinarse a los 
fines establecidos en el artículo 33 de esta ley, para el caso de las 
aportaciones con cargo al Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, ya los fines establecidos en el artículo 47 
de esta ley por lo que se refiere al Fondo de Aportaciones 
Federales para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas.  
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… 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
Artículo 51.- … 
 
 

 
Las entidades federativas y los municipios que contraigan 
obligaciones al amparo de este artículo, no podrán destinar más 
del 25 por ciento de los recursos que anualmente les correspondan 
por concepto de los fondos a que se refiere el párrafo anterior, 
para servir dichas obligaciones.  

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios 
fiscales, para cada año podrá destinarse al servicio de las mismas 
lo que resulté mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el 
párrafo anterior a los recursos correspondientes al año de que se 
trate o a los recursos correspondientes al año en que las 
obligaciones hayan sido contratadas.  

Las obligaciones de los municipios a que se refiere el segundo 
párrafo de este artículo se inscribirán en el Registro de 
Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y 
Municipios, cuando cuenten con la garantía del Gobierno del 
Estado respectivo, salvo cuando a juicio de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público tengan suficientes aportaciones con 
cargo al fondo a que se refiere el artículo 25, fracción III, de esta 
ley, para responder a sus compromisos.  

Las entidades federativas y municipios efectuarán los pagos de las 
obligaciones contraídas en los términos de este artículo, con cargo 
a las aportaciones que les correspondan de los fondos a que el 
mismo se refiere, a través de mecanismos de garantía o de fuente 
de pago, sin perjuicio de los instrumentos y sistemas de registro 
establecidos, en su caso, en las leyes estatales de deuda.  

Artículo 52. Las aportaciones que con cargo al fondo a que se 
refiere el artículo 25, fracción IV, de esta ley correspondan a los 
municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
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… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
… 

 
 
 
 
 
 
 

 

podrán afectarse como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones de pago de derechos y aprovechamientos por 
concepto de agua, cuando así lo dispongan las leyes locales y de 
conformidad con lo dispuesto en este artículo.  

En caso de incumplimiento por parte de los municipios o de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal a sus obligaciones 
de pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, la 
Comisión Nacional del Agua podrá solicitar al gobierno local 
correspondiente, previa acreditación del incumplimiento, la 
retención y pago del adeudo con cargo a los recursos del fondo 
mencionado en el párrafo anterior que correspondan al municipio 
o demarcación territorial de que se trate, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 36 de esta ley. La Comisión Nacional del Agua 
sólo podrá solicitar la retención y pago señalados cuando el 
adeudo tenga una antigüedad mayor de 90 días naturales.  

Lo previsto en el párrafo anterior será aplicable aun cuando el 
servicio de suministro de agua no sea proporcionado directamente 
por la Comisión Nacional del Agua, sino a través de organismos 
restadores del servicio.  

La Comisión Nacional del Agua podrá ceder, afectar y, en 
términos generales, transferir los recursos derivados de la 
retención a que se refiere este artículo a fideicomisos u otros 
mecanismos de fuente de pago o de garantía constituidos para el 
financiamiento de infraestructura prioritaria en las materias de 
abastecimiento de agua potable, drenaje o saneamiento de aguas 
residuales.  

 
 



 

 12

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo Segundo. De aprobarse la presenté iniciativa de acuerdo 
remítase ésta a la Cámara de Diputados del honorable Congreso 
de la Unión, para el efecto de iniciar el procedimiento que 
establece el artículo 71 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

LAL 


